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ACUERDO DE CONCEJO NO 016.2O23.MDA/CM

EL CONCE¡O MUNICTPAL
AMARILISi

Amar¡lis, 03 de febrero de 2023

DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

VISTO:
En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal N" 002-2023, de fecha 20 de enero de 2023, el

ped¡do formulado por el Regidor Pedro Pablo Esteban Cajas, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo d¡spuesto por los artículos 1940 y 1950 de la Constitución Política del

Estado, concordante con el artículo II del Título Preliminar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de

Municipalidades, los Gobiernos Locales gozan de autonomía polítba, económica y admin¡strat¡va

en asuntos de su competencia, cuya autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,

adm¡nistrat¡vos y de adm¡nistración, con sujeción al ordenamiento juríd¡co.

Que, el artículo 39o de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N'27972, dispone que

los Concejos Municipales ejercen funciones de gob¡erno mediante la aprobación de ordenanzas y

acuerdos (...), Lo cual resulta concordante con lo d¡spuesto por el artículo 41o que señala: "¿os

Acuerdos son decisiones, que toma el concejq referidos a asuntos especfrcos de interés Públicq

Vec¡nal o fnstitucional, que expresan la w¡luntad del órgano de Gob¡erno para pract¡car un

determ¡nado acto o sujetarse a una conducta o norma Inst¡tuc¡onaf.

Que, conforme lo dispone el artículo 1Oo numeral 2) de la Ley Orgánica de

Mun¡c¡palidades - Ley ¡o 27972, como atr¡buciones y obligaciones de los regidores "Formular
pedidos y moc¡ones de orden del díai y; en el numeral 4) estable: " Desempeñar funciones de

f¡scal¡zación de la Gestón Municipal" por parte de los Regidores.

Que, de acuerdo al artículo 29o de la Ley 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,

modif¡cado por Ley No 31433, que establece "La Procuraduría Pública Municipal es el órgano

especializado responsable de llevar a cabo la defensa jurídica de los ¡ntereses del Estado en el

ámbito de Ia Municipalidad correspondiente (. ). Los Procuradores Públicos Municipales
remiten trimestralmente al Concejo Municipal un informe sobre el estado de los casos
judiciales a su cargo y las acciones realizadas lespecto de cada una de ellos. sus
¡nformes son públicos".

Que, en Sesión Ord¡naria de Concejo Munic¡pal No 002-2023, de fecha 20 de enero de

2023, en la Estación de Pedidos: el Regidor Pedro Pablo Esteban Cajas, formula su pedido para

aprobar la elaboración del perfil de apertura de las calles de¡ Centro Poblado la Esperanza.

En ese sentido, después de ser deliberado y debat¡do por los miembros del Concejo

Municipal, se proced¡ó a someter a votac¡ón entre los miembros del Concejo Municipal.
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Que, estando a las cons¡deraciones antes expuestas y en virtud a las facultades conferidas
en el artículo 39" y 41o de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972, pot VOTO
UNAMINE el pleno del Concejo Mun¡cipal, expresa el siguiente:

ACUERDOs
AnfÍCUIO to.- IPROBAR, el pedido del Reg¡dor pedro pablo Esteban Cajas, para

la elaborac¡ón del perfil de apertura de las calles del Centro Poblado la Esperanza del
Distr¡to de Amarilis, en mérito a los considerandos expuestos.

ARTICULO 2o,- ENCARGAR, el cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo, a la

Gerencia Munic¡pal, a la Gerencia Desarrollo Urbano y Rural y demás órganos Estructurales
competentes de la Municipalidad Distrital de Amarilis.

ARTICULO 3o.- TRANSCRIBI& el presente Acuerdo de Concejo a la Gerenc¡a Municipal,
y demás Unidades Orgánicas competentes de la Mun¡c¡palidad Distr¡tal de Amarilis.

Regístrese, Comuníquese y C se

Panduro
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